RESERVA IRAZÚ
Nota bancaria y paquete de análisis de estructura

1. Resumen ejecutivo para comité de crédito
Reserva Irazú propone financiar la adquisición de una acción o unidad accionaria vinculada contractualmente a un lote interno dentro de una finca matriz propiedad de la sociedad del proyecto. La estructura no pretende constituir condominio, finca filial ni segregación registral; funciona como una estructura societaria con asignación interna de uso, construcción y disfrute, respaldada por estatutos, acuerdo de accionistas, reglamentos, tabla de aparejamiento, permisos municipales aplicables y documentación de cierre.
Para el banco, la garantía recomendada no es una promesa informal ni una prenda simple aislada. La estructura sugerida es un fideicomiso de garantía sobre la acción, con endoso de certificados, asiento en el Libro de Registro de Accionistas, custodia fiduciaria y reglas claras de ejecución. Esto permite que la entidad financiera tenga control documental de la garantía y un procedimiento de realización de valor más ordenado que una discusión judicial ordinaria sobre un derecho contractual.
2. Por qué la estructura puede ser atractiva para bancos
La garantía puede quedar bajo titularidad o control fiduciario desde el cierre, reduciendo el riesgo de que el deudor disponga de la acción sin autorización bancaria.
El endoso y asiento en el Libro de Registro de Accionistas permiten que la garantía sea reconocida internamente por la sociedad, no solo frente al comprador.
La fiduciaria puede custodiar los certificados accionarios, disminuyendo riesgo operativo de pérdida, doble endoso o transferencia no autorizada.
El fideicomiso puede prever ejecución por venta o subasta del patrimonio fideicometido ante incumplimiento, con aplicación del producto al saldo del crédito.
La sociedad mantiene una finca matriz única y una administración centralizada, evitando que problemas registrales de una finca individual contaminen la estructura global del proyecto.
La documentación interna permite aislar obligaciones individuales: un comprador incumplido no debería arrastrar a los demás compradores ni afectar la asignación de otros sectores internos.
El banco puede pedir pólizas, fiadores, cesión de derechos, obligación de información, pagos de cuotas internas y cumplimiento constructivo como covenants adicionales.
La figura puede ser estandarizada: mismo paquete documental, mismo flujo de cierre, misma tabla de control y misma estructura de garantía por cada comprador financiado.
3. Comparación frente a hipoteca tradicional
	Tema
	Hipoteca sobre finca individual
	Fideicomiso de garantía sobre acción Reserva Irazú

	Objeto de garantía
	Finca individual inscrita a nombre del deudor.
	Acción o unidad accionaria vinculada a lote interno, bajo control fiduciario.

	Control del activo
	El deudor sigue siendo titular registral; se requiere vigilancia de anotaciones, embargos, gravámenes y procesos externos.
	La acción puede quedar endosada y custodiada por fiduciaria; la sociedad reconoce la titularidad fiduciaria o restricción interna.

	Ejecución
	Proceso judicial o extrajudicial hipotecario según estructura, con costos y tiempos variables.
	Venta/subasta fiduciaria pactada contractualmente, sujeta a legalidad y reglas del fideicomiso.

	Riesgo de anotaciones sobre finca individual
	Al ser activo registral individual, puede recibir embargos/anotaciones del deudor.
	La finca matriz no se traspasa al comprador. El banco controla la acción; deben reforzarse restricciones de traspaso y custodia.

	Administración del proyecto
	Cada propietario puede operar como dueño independiente de finca.
	La sociedad y reglamentos centralizan reglas de construcción, uso, acceso, mantenimiento y no afectación cruzada.

	Uniformidad documental
	Depende de cada escritura e hipoteca.
	Permite paquete repetible: crédito, fideicomiso, endoso, libro, custodia, adhesión y certificaciones.



4. Seguridad jurídica específica para la entidad financiera
Control de titularidad: endoso del certificado accionario a la fiduciaria o mecanismo equivalente aprobado por banco y fiduciaria.
Oponibilidad interna: asiento en el Libro de Registro de Accionistas indicando la transferencia fiduciaria, restricción o control de garantía.
Custodia documental: recibo firmado de certificados accionarios bajo custodia fiduciaria.
Reconocimiento societario: carta o certificación de la sociedad confirmando acción, lote interno asignado, restricciones de transferencia y obligación de adhesión de cualquier adjudicatario.
Continuidad de uso: mientras el comprador esté al día, conserva uso, disfrute, construcción y derechos económicos, lo cual mantiene valor de mercado de la garantía.
Ejecución ordenada: ante default, el fiduciario puede vender/subastar la acción y transferirla a un adquirente elegible que se adhiera al paquete documental.
No afectación cruzada: obligaciones de otros compradores no gravan ni reducen la acción dada en garantía, salvo cargas generales previamente reveladas y documentadas.
Covenants bancarios: pago de cuotas internas, impuestos que correspondan, seguros, cumplimiento municipal, mantenimiento y entrega periódica de información.

